
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2021-00047 

DEMANDANTE: EDUARDO MURCIA LÓPEZ y YENIFER PARRA PUERTAS 

DEMANDADA: MARÍA DEL CARMEN RAMOS RÍOS 

 

 

Una vez revisada la liquidación de costas que antecede, el Despacho 

encuentra que se ha tasado conforme a las normas establecidas en el 

artículo 366 del C.G.P., por lo que dispone su aprobación, por un valor 

de CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS M/L ($ 

471.500.oo). 

 

 

Notifíquese. - 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 
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